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MUN¡CIPIO DE
LAS PIEDRAS

Acta No 03612020

Resolución

N.430/2020

Las Piedras, 27 de Octlbre de 202O.-

IfI9: Que se deben aprobar los gastos para el pago de servicios de ascensores orIS, Rut
2114271110015, por el Fondo Incentivo pra la Gestión Municipal.

CONSiDERANDO:

I) Que la Empresa cuenta con los certificados vigentes de BpS, DGI y esta activo en RUpE.

II) Que dicho gasto estaría dentro de el proyecto N" 14.1 Locares Municipares.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

Autorizar el gasto hasta un -9I9_ d: $ g.000 (Ocho mil pesos uruguayos), para el pago
de servicos de ascensores a la empresa orIS, Rut 2Í42)71,0015, óon el Fon'¿oincártivo para ta
Gestión Municipal para el mes de Noviembre/2O2O, proyecto r4,1 i-ocales Municipales.
Comuníquese a Secretaría de Desarollo y Participación I-ocal, Tesorería y a la Dir. De Recu¡sos
Financieros.

Ricardo Mazzini
Alcalde
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